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Manizales, octubre 15, 2025 
 
Doctora 
LINA SUSANA VÁSQUEZ MILLÁN 
Directora Seccional de Administración Judicial de Manizales 
sec_deajcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Asunto: Solicitud informe sobre novedad en títulos judiciales 
Juzgado Civil del Circuito de Riosucio – código interno 
de radicación EXTCSJCA25-6546  

 
 
Respetada doctora Lina Susana: 
 
En atención a la situación puesta en conocimiento por el Juzgado Civil del 
Circuito de Riosucio, Caldas, mediante correo electrónico del 2 de octubre de 
2025, relacionada con la orden de no pago de unos depósitos judiciales, 
constituidos en la cuenta judicial de dicho Despacho, y el informe emitido por el 
Banco Agrario de Colombia en el que se indica que dicha anotación proviene de 
la Dirección Ejecutiva de Administración judicial, respetuosamente solicitamos 
nos informe sobre dicho evento en la próxima sesión de sala. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN 
Presidente 
 
C. P. BEAV 
Elaboró: DMAG 
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